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Viernes 2 de Diciembre de 1955 
Mm. 269 

No se publica loa domingos ni diaa teiflvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstito i 

AdmlDlstración provincial 
Gobierno Civil 

te la provincia delein 

DELEGACION DE LEON 

Precios de venta al público para el pan 
familiar durante el mes de Diciembre 

de 1955 
Los precios máximos de venta al 

público a que podrán venderse las 
piezas de pan familiar de «ñama» o 
miga blanda, con respecto a cada 
zona, serán los siguientes: 

Z O N A S l kémo. 500 gms. 

2.a Reglamentación Trabajo 5,00 ptas. 2,60 ptas, 
Montaña 4,90 » 2 55 » 
Cerealista 4,80 » 2,50 » 

Los precios anteriormente «eña 
lados serán los que regirán en esta 
provincia durante el próximo mes 
de Diciembre. 

Se advierte al público dé la obliga
ción existente por parte de los indus
triales panaderos de tener en sus es
tablecimientos existencias suficientes 
de pan familiar para su venta, caso 
contrario se encuentran en la obliga
ción de cobrar las piezas de pan es
pecial al precio dei familiar, 

León, 28 de Noviembre de 1955.. 
5019 E l Gobernador Cívi l Delegado. 

Delegación de Industria 
de León 

n Visto el expediente incoado en esta 
^legación de Industria a instancia 
Se «León Industrial, S. A.», domici 
¡J^da en León, Legión VII , 4, en soli 
citud de autorización para quince 

centros de transformación; uno de 
100 KVA. en Villimer, dos de 6 KVA. 
en Valle de Mansilla y San Miguel 
de Escalada, de 6 KVA. en Villabúr 
bula, Castrillo de Pomar v Santa 
Olaja de Eslonza, de 4,5 KVA. en 
Villacontilde. de 3,5 KVA. en Me-
llanzos, de 3 KVA. en Vega de los 
Arboles, de 2 KVA. en Palazuelo de 
Eslonza y Villiger, de 1,5 KVA. en 
Viliarmún, Villarratel, Villafalé y 
Rueda del Almirante y líneas, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi
gentes: 
Esta Delegación de Industria ha re 

suelto: 
Autorizar a «León Industrial, S.A.» 

la construcción de las quince case 
tas de transformación y lineas soli 
citadas para mejorar el servicio. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos años contados a partir 
de la fecha de notificación al inte
resado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión nominal de 5 000 y 
3.000 voltios, actualmente en ser
vicio. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposicio es vigentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta -Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 

definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en laque se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala* 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, .16 de Julio de 1955.-El In
geniero Jefe interino, Luis Tapia 
Nogués. 
4450 Núm. 1347,-244,75 ptas. 
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DeleMón de Hacienda 
de la provincia de Ledn 

Servicio de Galaslro de la Riqueza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de ocho días, a 
contar del de la publicación en este 
BOLETÍN OFICIAL, se hallan expues
tos al público los Padrones que gra
van la riqueza rústica de los térmi
nos municipales de Soto de la Vega 
y Valdepolo. 

Podrán reclamar cuantos errores 



aparezcan en los nombres y apelli 
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones aritméticas que en él 
encuentren al determinar la Contri
bución y el cuarteo de las Cuotas. 

León, 22 de Noviembre de 1955.— 
El Ingeniero .Me Provincial, Fran 
cisco Jordán de Urrics.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 4890 

ipnlatip PreiiMtial de Leún 
Servicio Recaulalorio de ConlrMdHés 

e Impneslos del EslaJo 
PROVINCIA DÉ LEÓN 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

E D I c T o 
para la subasta de bienes inmuebles 

Aynntamiento de Cimanes de la Yega (León) 

A ñ o 19 5 2 

DERECHOS REALES Y TiMBRE 

Don Isaac Fernández Rodríguez, Re
caudador Auxiliar de Contribu
ciones e Impuestos del Estado en 
la expresada Zona de Valencia de 
Don Juan. 
Hago saber: Que, én expediente 

ejecutivo de apremiov que instruyo 
contra D.a Licinia Cadenas Gonzá
lez y otro, vecinos de Cimanes de la 
Vega (León), para hacer «efectivos 
débitos a la Hacienda Pública, por 
el concepto expresado, se ha dictado 
con fecha 24 de Septiembre de 1P52 
Providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el Sr. Juez 
de Paz, se celebrará el día 16 (dieci
séis) de Diciembre, én el local del 
Juzgado de dicho Ayuntamiento a 
las once de la mañana. 

Descripción de la finca objeto 
de la subasta 

Deudo;: D.a Licinia Cadenas Gon
zález y otro. Una finca rústica, con 
pozo para noria o motor, situada en 
el pueblo de Cimanes de la. Vega, a 
donde llaman «Tras la Torre», de 
unas tres hectáreas aproximadamen
te, que linda: al Norte, calle déla 
Cueva; Sur, Aurelio González; Este, 
Basilio Martínez y otros y Oeste, Lo
renzo Carbajo y otros; capitaliza
ción, 25.660 pesetas; valor para la 
subasta, 17.106 péselas. 

A la finca descrita, según resulta 
de la certificación del Registro de ía 
Propiedad del partido, no la gravan 
otras cargas que la que motiva este 
embargo 

1.* Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación suple

toria en otro caso) estarán de maní 
tiesto en esta Oficina de Recau la 
ción hasta el mismo día de la subas
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, 
por los medios establecidos en el 
titulo VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses des ie 
que se otorgue la correspondiente 
escritura de venta). 

2. a Para tomar parle en !a subas
ta será requisito indispensable de 
positar previamente en la mesa de la , 
Presidencia el 5 por ciento del tipo-: relio Rodríguez González, vecino de 
base de enajenación de los bienes Villamanin. el 14 de Junio de 1954; y 
sobre los que se desee licitar. j habiendo renunciado en el acto de 

3. a El rematante vendrá obligado Ila demarcación a dicho permiso de 
a entregar al Recaudador, en el acto investigación, esta Jefatura de Minas 
o dentro délos tres días siguientes, ha resuelto la cancelación del mis-
el precio de la adjudicación, dedu |MO; 
cido el importe del depósito consti Y siendo hfme la cancelación se 
tuído. anuncia en el Boletín Oficial del Es-

4. a Si hecha la adjudicación no e" el de la provincia, en cum-
pudiera ultimarse la venta por ne- Piimiento de lo dispuesto en el ar-
garse el adjudicatario a la entrega tlculo ^ del Reglamento general 
del precio del remate, se decretará la pa/a el Régimen de la Minería, 
pérdida del depósito, que será ingre-' León, 18 de Noviembre de 1955.-
sado en el Tesoro público. * El Ingeniero Jefe. José Silvariño. 

cabe recurso ante la Dirección O 
neral de Minas y Combustibles en 
plazo de treinta días a partir de 1 
fecha de esta publicación. 

León, 16 de Noviembre de 1955__ 
El Ingeniero Jefe José Silvariño. 

4763 
o \ o o 

C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O S 
Visto el expediente del permiso dé 

investigación nombrado «Esperanza 
número 12 00% de mineral de cobre 
y cobalto sito,, en el Ayuntamiento 

|a ; de Villamanín, solicitado por D. Au-

Advertencia.—Los deudores o sus 
eausahabientes y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y eos-
las del procedimiento. 

4825 
o o 

Por riesolución de esta Jefatura de 
Minas de esta misma fecha, y en 

1 cumplimiento de lo dispuesto en el 
' artículo 168, caso 4 ° del Reglalnen-

Otra.—Los deudores que sean fo- to General para el Régimen dé la 
rásteres y no hayan designado per 
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos 
quedan advertidos que se les tendrá 
por notificados medíanle este anun
cio, a todos los efectos legales. (Nú 
mero 4 del artículo 104). 

En Cimanes de la Vega a 23 de 
de Noviembre de 1955.—El Recau 
dador Auxiliar, Isaac Fernández. — 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 4953 

Distrito Minero de Ledo 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tulación de la concesión el expe 
diente nombrado «Ampliación a Es
peranza Segunda», número 11581, 
de 100 pertenencias de mineral de 
carbón sito en el Ayuntamiento de 
Bembibre, siendo concesionario don 
Emiliano Alonso Lombas, con do
micilio en León. 

Lo que se publica en cumplimien 
to de lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento de Minería, advir 
tiendo que contra esta declaración 

Minería, ha sido cancelado el per
miso de investigación «Agripina» 
número 11.977, por superponerse a 
las concesiones «Carbón* riúmero 
9.682. «Ampliación a la Caducada» 

! núm. 3 038, «España^ núm. 2.285 y 
í «Santa Bárbara» núm. 2.113, no que
dando terreno franco suficiente para 
el mínimo de pertenencias £egla-
mentarías dentro del perímetro so
licitado. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, declarando franco el 
terreno comprendido por el mismo, 
no afectado por las concesiones 
«Carbón» «úm. 9.682, «Ampliación a 
la Caducada» núm. 3.038, «España» 
núm. 2 285 y «Santa Bárbara» núme
ro 2 113. pudiendó presentarse nue
vas solicitudes que le afecten, pasf' 
dos ocho días de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial ae 
Estado, en esta Jefatura de Minas, 
Suero de Quiñones, 6, desde las die 
a las trece horas. ^ ^ 

León. 18 de Noviembre de 19^-
El Ingeniero Jefe. José S i l v a f i n o - ^ 



IEFATDRA DE OBRAS PUBLICAS P r o M a de Ledn 
PERMISOS DE C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Septiembre de 1955. 

lámen 
de 

orden 

8 668 
8.669 
8.670 
8.671 
8.672 
S.673 
8 674 
8.675 
8 676 
8.677 
8 678 
8.679 
8.680 
8 681 
8.682 
8.683 
8.684 
8.685 
8 686 
8.687 
8.688 
8.689 
8.690 
8 691 
8.692 
8.693 
8.694 
8.695 
8.696 
8.697 
8 698 
8.699 
8.701 
8.701 
8.702 
8 70: 
8 70^ 
8 705 
8.706 
8.70-/ 
8.70^ 
8.709 
8.711 

Clase 

1. a 
2. a 
3. a 
1. a 
2 a 
I a 
I a 
I a 2 a 
1> 
2. a 
2 a 
2a 
1. a 
2. a 
2 a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
I a 
I a 
3a 
2.a 
3 a 
2a 
I a 
2.a 
2 a 
2> 
2. a 
2 a 
2** 
2 a 
I a 
3. a 
2a 
2.a 
2.a 
1.^ 
1.a 
1. a 
2. a 

N O M B R E S 

Tosé-María Diez Alonso . . . . . 
Antonio AlcaraZ de L u n a . . . . 
loaquín Blanco Blanco. . . . . . . 
Alfredo G u t i é r r e z Robles. . . . 
Gonzalo Sant ago Fernández Montiel... 
Artemio Barrientos Gago . . . . . 
P^dro Monroy F a l a g á n , . 
Miguel J a n í n Rodr íguez . 
C é s a r G a r c í a Oblanca. 
Emi l io Lá i z R o d r í g u e z ; 
Manuel G ó m e z V i i l a n a e v a . . . 
Victorino V i l l a r F e r n á n d e z . . . 
Santiago G a r c í a Castro.. . . . . 
Elias G o n z á l e z R o d r í g u e z . . . . 
Eauardo Gonzá lez Diez. . . . . 
íosé A l l e r F e r n á n d e z , , 
Manuel-Jul ián Pascual G ganto 
losé Gonzá lez Redondo. 
Antonio Alvarez Sandova l . . . 
Leonardo Alonso G a r c í a 
Benito S u á r e z F e r n á n d e z 
Ignacio C h a g ü e z a Sarmentero 
_leofé Vi l l a r roe l Garc í a . . . . . 

C é s a r A l l e r Rodr íguez 
H e r m ó g e n e s d e ! Amo Rodríguez 
Ange l F e r n á n d e z G o n z á l e z . . . 
Víctor Victoriano Diez Ordóñe i 
Dionisio Panlagua F e r n á n d e z 
Manuel Muñiz Al ique 
Francisco Mar t ínez P é r e z . . . , 
Dionisio G a r c í a Gonzá lez 
M." del Carmen Pérez García Lnbén. . . 
R a ú l Vida l Vida l 
Rafael Vuel ta M a y l í n . . ' . . . . . . 
José S u á r e z A l v a r e z . . . . . . . . . 
Neftalí Treceno L l ó r e n t e . . . . . 
Alfonso Alvarez Alvarez . . . . 
Antonio Blanco Gallego. . . . . 
R o m á n Galarraga S a l e g u i . . . . 
Pablo F e r n á n d e z F ló rez . . . . . . 
Victoriano Aparicio Alva rez . . 
Emilio Vil lacorta G o n z á l e z . . . 
José -Franc i sco Fontechalnyesto 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Ale jandro . . 
Joaquín 
bloy . 
Bautista.. . . 
Francisco... 
l á z a r o . . . 

Gaspar 
Vliguel . . . . 
Ben jamín . . . 
Quir ino. . . . . 
M a n u e l , . . . 
A m a r o . . . . . . 
M a n u e l . . . . . 
I s idoro . . . . . . 
E m i l i a n o . . . 
Pedro 
Jacinto . . . . . 
Ar tu ro 
Cir i lo 
Francisco... 
Ignacio 
Pascual 
Pedro... 
Rogelio . . . . 
l o s é . . . . . . . . . 
lose, 
Victoriano.. 
Columbiano 
Sixto. 
íosé 
Dionisio . . . 
l e sús •. 
Antonio . . . . 
Secundino . . 
Ben igno . . . . 
Jul io 
Antonio - • • 
Manuel . . .V. 
Pedro . . . . . . 
Pablo. 
Nicolás . . . . 
Luis . . . . . . 
M a r i a n o . . . . 

Mar ía . . . . . . 
Dolores . . . . 
A v e l i n a . . . . 
Guadalupe.. 
Vicenta 
Leocadia.... 
M.a Antonia. 
María . 
Esco lás t i ca . 
A u r e l i a . . . . . 
A n g e l a . . . . . 
Mar ía 
E l e n a . . . . . . . 
Manuela . . . . 
J u l i a n a . . . . . 
Ot i l ia . . . . . 
Eu temia ; . . . 
Erundina . . . 
C e c i l i a . . . . . 
Oliva 
Aurora 
M á x i m a . . . . 
Petra 
M.a Encamación 
Lucía . 
Modesta . . . . 
G r e g o r i a . . . 
M a r t i n a . . . . 
A g u s t í n . . . . 
Joaquina.... 
Jerónima. . 
Mar ía . . . . . 
Cecilia . . . . . 
C l o t i l d e . . . . 
Jul ia . . . . 
A u r o r a . . . . . 
Pilar 
Mercedes.. . 
C a r m e n . . . 
M a t i l d e . . . . . 
Manuela . . . . 
Fe l ic i tas . . . . 
T r i n i d a d . . . . 

N A C I M I E N T O 

Día 

21 
3 

14 
5 

25 
10 
11 
30 

2 
15 
10 
15 
21 
31 
23 
10 
25 
4 
4 
8 

13 
8 

16 
10 
13 
29 
27 
19 
6 
5 
7 

15 
8 

15 
8 

20 
7 

22 
9 
7 

27 
6 

16 

MES 

Febrero . . . , 
Octubre . . . . 
Marzo 
Jumo. . . . . . . 
Noviembre. 
F e b r e r o . . . , 
E n e r o . . . . . . 
E n e r o . . . . . . 
Octubre . . . . 
Enero . . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
A g o s t o . . . . . 
J u l i o . . . . . . . . 
Marzo 
Mayo. . ' . . . 
J u n i o . . . . . . . 
Agosto 
Marzo 
Octubre . . . 
Diciembre. 
Febrero . . . 
'Noviembre. 
Enero . . 
Octubre . . . 
Enero . 
Julio 
Febrero. . . . 
Noviembre. 
A g o s t o . . . . 
Octubre . . . 
Noviembre. 
Julio. . 
Febrero . . . 
Febrero. , . . 
Mayo . . . . . 
Oc tub re . . . 
Mayo . . 
A g o s t ó . . . 
A g o s t o . . . . 
Agosto. . . 
A b r i l . . . . . . 
Octubre . . . 
J u n i o . . . . . . 

Año 

1930 
1913 
1924 
1927 
1928 
1931 
1931 
1912 
1914 
1932 
1908 
1935 
1922 
1932 
1925 
1921 
1934 
1918 
1925 
1919 
1919 
1925 
1902 
1927 
1919 
1929 
1932 
1914 
1914 
1909 
1927 
1933 
1936 
1935 
1932 
1928 
1923 
1923 
1920 
1932 
1927 
1918 
1932 

L U G A R 

León . . 
Madrid . . 
Llamas de la Ribera.. 
Orzonaga . . . . . . . . 
Leoc 
fuentes de Garba[al.. 
Robledo de lafaldaerna 
Navelgas .. 
Azadinos 
Santibáñez de Rueda.. 
Santander 
V i l l a r r o q u e l . . . . . 
Toro 
San Martín del Camino 
Grandoso , . . . . . . . 
León 
Saellces de Maéorga. 
falencia de Mu joan. 
León. . 
Barmelo de Santollán. 
A r a l l a . . . . . . . . . . 
V a l l a d o l i d . . . . . . 
Mercedes de San Luis 
Trobajo del Cerecedo. 
A r d ó n 
León. i . . . . 
Red i l l ue r a . . . . . . . 
I z a g r e . . . . . . . . . . . 
León 
Carrizo ia R i b e r a . . . . 
Valdearcos . . , . . . 
León . . 
Ca rba l l edo . . . . . . 
Vil lager 
León 
Mansilla Mayor.. 
León. , . . . . 
Madr id . . . . . . . . . . 
Deva.. 
Trobajo del Camino... 
^a B a ñ e z a 
Cistierna 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 

Provincia 

L e ó n . 
Madr id . 
León , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
dem. 

Oviedo. 
L e ó n , 
Idem. 
Santander. 
L e ó n . 
Zamora. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Falencia. 
L e ó n . 
Va l l ado l id . 
R. Argent ina 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Pontevedra. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
M a d r i d . 
Gu ipúzcoa . 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León , 3 de Octubre de 1955.—El Ingeniero Jefe, Pío Linares . 3877 

Conleaeracíén HUrográlica del Huaro 
Concesiones 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D Ramón Solís Suá
rez, Ingeniero industria!, en concep 
to de Director de la Sociedad «Le m 
Industrial. S. A », en nombre y re
presentación de la misma, en solici 
tud de autorización para la cons 
trucción de obras de defensa de ga 
viones en la margen derecha del río 
Porma. en término municipal de 
^anta Colomba de Curueño (Leen) a 
•nn de proteger la Central hídroeléc 
trica de Ambasaguas de Curueño 
Que utiliza la citada Sociedad. 

Resultando que sometido el pro
yecto presentado a información pú. 

blica y publicado el correspondiente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León del día 5 de Fe 
brero de 1965 y fijado también en el 
lugar acostumbrado del Ayunta
miento de Santa Colomba de Cu-
rueño, dentro del plazo señalado al 
efecto fué presentada una reclama
ción suscrita por el Presidente y Se 
cretario de la Comunidad de Re 
gantes de las Presas «Huelmo» y 
«Corbo» de Cerezales del Condado y 
por otros vecinos de dicho pueblo 
oponiéndose a la autorización soli
citada por los perjuicios que habrá 
de ocasionárseles con las obras que 
se proyectan, o en caso de conce
derse dicha autorización que se obli
gue a «León Industrial» a hacer en la 

margen izquierda frente a dichas fin
cas obras de defensa y encauza-
miento que impidan' que las aguas 
del río Porma penetren en las fincas 
o bien obligar a encauzar el río en 
debida forma. Dado traslado de la 
anterior reclamación a la Sociedad 
peticionaria, la contestó en tiempo 
oportuno mediante el escrito que 
obra unido al expediente solicitando 
su desestimación. 

Resultando qué remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Tefe de la 2.a 
Sección Técnica de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927, le devolvió informado hacien
do constar que las obras que se pre-



tenden no afectan en nada a los Pla
nes de dicho Organismo. 

Resultando que designado el In
geniero D. Cipriano Alvarez Ruiz 
para efectuar el oportuno reconoci 
miento y confrontación del proyecto, 
ha emitido su informe en el que pro 

f)one se conceda la autorización so-
icitada con las condiciones que se

ñala y que esta Dirección encuentra 
acertadas y hace suyas. 

Resultando que dada vista del ex
pediente al peticionario y reclaman
tes, de conformidad con lo que dis 
pone el artículo 57 del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Públicas) de fecha 23 de Abril 
de 1890 y de acuerdo con las normas 
aclaratorias establecidas en el De 
creto de 17 de Mayo de 1946, dentro 
del plazo de veinte días hábiles con 
cedido, solamente presentaron es 
crito los reclamantes ratificando ín
tegramente el contenido de su re 
clamación incorporadaalexpediente 

Resultando que pasado el expe 
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en !a tramita
ción del mismo aparecen fielmente 
observadas las prescripciones esta 
blecidas en la vigente Ley de Aguas 
y en el Decreto de 7 de Enero de 
1927, reguladoras de esta materia, 
que la reclamación presentada no 
puede constituir obstáculo a las 
obras que se proyectan, aun cuando 
debe ser atendida en la forma que 
se consigna en el informe del Sr. In 
geniero encargado del Servicio, con 
lo cual se evitarían los perjuicios 
que los reclamantes alegan; proce 
diendo tener por ultimado el expe 
diente y en trance de que se dicte la 
lesolución que proceda. 

Considerando que el, expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
y los Organismos que han conocido 
en él. no encuentran inconveniente 
en que se acceda a lo solicitado. 

Considerando que es de tener en 
cuenta la reclamación formulada 
debiendo fijarse a la Sociedad peti 
cionaria la condición de reducir la 
longitud del primer espigón en cinco 
metros sobre lo que tiene construido 
y proceder a la defensa de la margen 
izquierda del río Porma por medio 
de una coraza metálica en la zon 
comprendida desde un poco agua 
arriba del espigón primero hasta el 
tercero, quedando con ello atendid 
la citada reclamación. 

Considerando las atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de May 
de 1932. Decreto ele 29 y Orden d 
30 de Noviembre del mismo año 
por los Decretos del Ministerio d 
Obras Públicas de 10 de Enero y 28 
de Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha tenido a bien 
conceder la autorización solizitad 
con arreglo a las siguientes condi 
clones: 

Primera: Se autoriza a «León In-
ustrial. S. A » para cbnstruir cinco 
spigones de gaviones metálicos re

llenos de pedraplén en la margen 
erecha del río Porma en la juris

dicción del pueblo de Sorribo, tér
mino municipal de Sania Colomba 

e Curueño (León) a fin de proteger 
a Central hidroeléctrica de Ambas 
guas de dicha Sociedad. 
Segunda: Las obras se ejecutarán 

con arreglo al proyecto presentado, 
reduciéndose la longitud del primer 
espigón en 5 metros sobre lo que 
tiene construido. 

Por la Sociedad peticionaria se 
procederá a la defensa de la margen 
izquierda del río Porma por medio 
de una corana metálica en la zona 
comprendida desde un poco agua 

rriba del espigón primero hasta el 
tercero. 

Tercera: Las obras deberán co 
menzar en el plazo en tres meses a 
contar de la fecha de publicación de 
esta autorización en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León y ter 
minarán en el de seis meses contado 
a partir de la misma fecha, siendo 
obligación de la Sociedad concesio
naria comunicar por escrito a la 
Confederación Hidrográfica del Due 
ro el comienzo y terminación de las 
obras, así como todo incidente que 
deba conocer dicho Servicio, no pu 
diendo empezar la explotación de 
las obras y considerarse autorizadas 
sin que haya sido aprobadas por la 
dirección de la Confederación e 
Acta de reconocimiento final, en la 
que se hará constar si se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
estas condiciones. 

Cuarta: La Confederación Hidro 
gráfica del Duero queda encargada 
de la inspección de las obras duran 
te su ejecución y su conservación 
siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria todos los gastos que 
dicha inspección origine, que debe 
rán ser abonados en la forma regla 
mentarla a dichos efectos. 

Quinta: Esta autorización queda 
sujeta al cumplimiento de las dispo 
síciones de carácter social, fiscal 
administrativo que estén en vigor o 
se dicten y le sean aplicables. 

Sexta: Esta autorización se otorga 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad, de 
hiendo conservarse o reponerse las 
servidumbres legales si quedaran in 
terrumpidas con la ejecución de las 
obras. 

Séptima: El depósito constituido 
quedará como fianza á responder 
del cumplimiento de estas condicio 
nes y será devuelto una vez aproba 
da por la Dirección de la Confede 
ración el acta de reconocimiento 
final de las obras. 

Octava: Esta autorización caduca
rá por el incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y 
en los casos previstos por la Ley 

General de Obras Públicas, pror 
diéndose para la declaración de I 
caducidad y consecuencias de acuer 
do con dicha Ley y Reglamento nara' 
a p l i c a c i ó n de la misma. 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria, las preinsertas condi 
clones y remitido pólizas por valor 
de 167,50 pesetas según dispone la 
vigente Ley del Timbre, incluido el 
recargo reglamentario, que quedan 
unidas al expediente e inutilizadas 
se publica la presente resolución en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León conforme al Decreto de 29 
de Noviembre de 1932 (Gaceta de 
Madrid del 1.° de Diciembre) para 
general conocimiento y a los efectos 
egales correspondientes entre las 

entidades o particulares que se con
sideren perjudicados, los cuales, si 
o desean, pueden entablar recurso 

de alzada ante el Ministerio de 
Obras Públicas por conducto de esta 
Confederación dentro del plazo de 
15 días, que señala con carácter ge
neral el artículo 75 del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo 
para el Ministerio de Fomento (hoy 
de Obras Públicas) de 23 de Abril 
de 1890. 

Valladolid, 18 de Noviembre de 
1955.—El Ingeniero Director acctal., 
Nicolás Albertos. 
4894 Núm. 1346.-600,00 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

INFORMACION PUBLICA 
Don Sandalio García Blanco, ve

cino de Ponferrada, calle de Flores 
del Sil, solicita autorización para ex
traer mil metros cúbicos de arena y 
quinientos de grava, del cauce del 
río Sil, en el tramo comprendido 
entre La Pasada y Alfonso Cordero, 
en una longitud de 1.500 metros l i 
neales, en términos de Toral de Me 
rayo. Ayuntamiento de Ponferrada, 
con destino a la venta al precio de 
seis (6) pesetas el metro cúbico. 

Lo que se hace público, advirtíen-
do que durante el plazo de trein^ 
días naturales, contado a partir e 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL ae 
León en que se publique este anun 
ció, se admitirán las reclamación 
que contra dicha tarifa de venta 

Alcaldía de Poní* 
se 

en la presenten cu ia 
rrada o en las Oficinas de esJ0S ^ 
vicios Hidráulicos, sitas en la . 
delDr.Casal.n.0 2 3.oaeesta^iu^5 

Oviedo, 16 de Noviembre de i 
- E l Ingeniero Director. 0 ^ ! ^ . 
4788 Núm. 1348.^77.00 pt* 
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Ayuntamiento de 

León 
Acordada en principio por el Pie

jo de este Ayuntamiento, en sesión 
Je 10 del actual, la cesión gratuita al 
patronato*de Casas para Funciona
rios del Ministerio de Educación Na
cional, de 3.000 tnetros cuadrados 
de terreno comprendidos en el viejo 
Mercado de G mados, destinados a 
¡a construcción de 80 viviendas para 
la expresada clase de funcionarios, 
conforme dispone el art 96 del Re-
¿lamento de Bienes y Servicios de 
las Entidades Locales, se hace pú
blico dicho acuerdo, quedando de 
manifiesto el expediente respectivo 
en la Oficina de Secretaría durante 
el plazo dequince días, para su exa
men y que puedan ser formuladas 
durante el mismo, por los residentes 
en el término municipal, cuantas re 
clamaciones -estimen convenientes. 

León, 29 de Noviembre de 1955,— 
El Alcalde, A. Cadórniga. 

Acordada por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión de 10 del 
actual, la cesión gratuita al Ministe
rio de Educación Nacional, de 3.500 
metros cuadrados de terreno com
prendido en el viejo Mercado de Ga
nados, en la parte demarcada conti 
guá al Jardín de San Francisco, para 
la construcción de un edificio desti
nado a Escuela Profesional de Co-
ftiercio, a tenor de lo dispuesto en el 
apartado g) del art. 96 del Reglamen 
to de Bienes y Servicios de las Enti 
dades Locales, se hace público dicho 
acuerdo, y queda d e manifiesto 
en la Oficina de Secretaría el ex
pediente respectivo, durante un pla
zo de quince días hábiles, a fin de 
que, por quienes lo estimen perti-
üente, se formulen las reclamacio
nes que procedan. 

León, 19 de NovÍ3mbre de 1955.^-
El Alcalde. A. Cadórniga. 5026 

Aprobado por esta. Excma, Cor
poración de rni presidencia, én se
sión celebrada el día 29 de los co
rrientes, el presupuesto ordinario 
que habrá de regir durante el ejerci
cio económico de 1956, y. para cum
plimiento de 16 dispuesto en el ar 
tículo 682 del Decreto de 24 de Junio 
le 1955, queda expuesto al público 
por término de quince días hábiles, 
durante los cuales se admitirá-n las 
reclamaciones que contra el mismo 
puedan presentarse, en la forma y 
Por los motivos indicados en los ar 
"culos 683 y 684 de dicho Decreto. 

Lo que se hace público a efectos 
de cumplimiento de las citadas nor
i a s legales. 

León, 30 de Noviembre de 1955.— 
^ Alcalde, A. Cadórniga. 5054 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo 

Confeccionado por este Ayunta
miento el repartimiento de los dis 
Untos arbitrios municipales que han 
de nutrir el presupuesto ordinaru 
de ingresos del actual ejercicio 
de 1955, según las ordenanzas apro 
badas a tal efecto, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones de los 
interesados. 

Hoperueios de] Páramo, a 23 de 
Noviembre de 1955.—El Alcalde, 
(ilegible). < 4958 

Ayuntamiento de 
La Rañeza 

Acordada por este Excmo. Avun-
tamiento, la enajenación de la finca 
municipal denominada «La Quinta-
nilla», se hace público dicho acuer
do, exponiéndose al público el opor
tuno expediente, a efectos de oir re
clamaciones. 

o 
o o 

Acordada por este Excmo. Ayun
tamiento la venta en pública subasta 
d« la finca municipal conocida por 
«El Respigón», se hace público di 
í'ho acuerdo, y se expone al público 
el correspondiente expediente, por 
p azo de quince días, a efec os de 
oir reclamaciones. 

La Bañeza, a 22 de Noviembre 
de 1955.^-EI Alcalde, (ilegible). 4938 

; Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

En la Secretaría municipal se ha' 
lían expuestos al público, por el pía 
zo de quince días, al objeto de oir 
reclamaciones por los interesados, 
los documentos siguientes: 

l ad rón de líquido y carnes. 
Id. para reconocimiento de cerdos. 
Id . de bicicletas. 
Id. de perros. 
Id. para el pago del concierto a la 

Excma. Diputación Provincial. 
Id. del aprovechamiento del agua, 

para riego y fines domésticos. 
Id. de prestación personal. 
Figurando en cada uno de los an

teriores padrones las cuotas asigna
das a cada uno, entendiéndose lo 
mismo para vecinos que forasteros, 
que los que no reclamen dentro del 
plazo legal, están conformes con las 
cuotas asignadas por las comisiones 
resnectivas. 

Quintana del Marco, 21 de No
viembre de 1955. —El Alcalde, (ile
gible. 4975 

A y un ta m iento de 
Be na vides de Ortigo 

Aprobada por la Corporación Mu
nicipal la ordenanza que ha de re 
guiar los sepelios en el Cementerio 
Municipal, se halla de manifiesto al 

público, durante el plazo reglamen
tario, en la Secretaría municipal, a 
efectos de que pueda ser examinada, 
y contra la misma puedan presen
tarse las reclamaciones pertinentes. 

o 
o o 

Modificada por la Corporación 
Municipal la ordenanza que regula 
en este Ayuntamiento el arbitrio so 
bre bebidas espirituosas y alcoholes, 
a fin de adaptarla a la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 de 
Junio de 1955), se halla de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal, al objeto de que pueda ser 
examinada, y contra la misma pue
dan presentarse las reclamaciones 
pertinentes. 

Benavides, a 22 de Noviembre 
de 1955. - El Alcalde, (ilegible. 4930 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Habiendo sido confeccionada por 
^ste Ayuntamiento la ordenanza que 
'-egúla el aprovechamiento del agua 
en verano para fines de riego y do
mésticos, se halla expuesta al públi
co en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Qaintana de) Marco. 19 de No
viembre de 1955,—El Alcalde, (ile
gible. 4921 

La Matrícula Industrial y de Co-
nercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan, para el ejercicio de 1956 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Villamegil 4871 
Chozas de Aba jo 4876 
Pobladura de Pelayo G ircía 4881 
Turcia ^ 4892 
3an Justo de la Vega 4920 
Villabra? 4937 
Villaobispo de Otero 4941 
Castilfalé 4942 
Villamaoín 4948 
Barlanga del Bierzo - 4987 
Valle de Finolledo 5006 

Habiéndose confeccionado el Pa
drón de Vehículos, para el cobró de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1956, por los Ayuntamientos que 
siguen, se anuncia su exposición al 
público en la decretaría municipal, 
por el plazo de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Vil'amegil 4871 
Pobiadura de Pelayo García 4881 
Turcia 4892 
San Justo de la Vega 4920 
Pajares de los Oteros 4927 
Villamanín 4948 
Villafranca del Bierzo 4956 
Cimanes de la Vega 4993 



6 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que a continuación se relacionan,, 
el Presupuesto Municiplal Ordinario 
para el próximo ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al público en 
la respectiva Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan-, 
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Boca de Huérgano 4864 
Crémenes 4869 
Riego de la Vega 4872 
Torre del Bierzo 4879 
Turcia 4892 
Palacios del Sil 4889 
Carracedelo 4908 
Castrillo de los Polvazares 4943 
Toral de los GuZmanes 4945 
Villa franca del Bierzo 4954 
Villa bariego 4959 
Candín 496o 
Los Barrios de Salas 4961 
Bercianos del Páramo 4963 
Vegas del Condaio M67 
Vallecillo 4968 
Quintana y Congosto 4973 
Villazala 4981 
Páramo del Sil 4984 
Benavide de Orbigo 4989 
Cimanes de la Vega 4993 
Santa María del Páramo 4994 
Castrocoatrigo 4996 
Cebrones del Río 5001 
Valle de Finolledo 5006 
Cistierna 5007 
Matallana de Torio 5009 

Confeccionado por los Ayunta 
mientos que se relacionan a conti
nuación, el padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1956 

Ípermanecerá expuesto al público er 
a Secretaría municipal respectiva 

durante el plazo de quince días, a ñ 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones. 

4868 
8871 
4874 
4875 
4883 
4885 
4919 
4933 
4957 
4963 
5002 
5004 
5006 
5021 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1956, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
larse reclamaciones. 

Boca de Huérgano 4864 
Cordoncillo 4865 
Riaño 4874 
Garrafe de Torio 4883 
Sta. María del Monte de Cea 4884 

Vallecillo 
Villamegil 
Riaño 
Cebrones del Río 
Garrafa de Torio 
Villaselán 
Vegamián 
Cabrillanes 
Salamón 
Bercianos del Páramo 
La Rob'a 
Pos »da de Valdeón 
Valle de Finolledo 
Alija de los Melones 

Aprobada por los Ayunlamien 
tos que a continuación se relacionan, 
la orlenanza del servicio de asisten 
cia benéfico - sanitaria de los mis 
mos, se halla expuesta al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el art. 109 de la vigente Ley de Régi
men Local, 
. Castilfalé 4942 

como los recibos no abonados, hasta 
el día 10 del próximo mes de n f 
ciembre, sin recargo alguno, incu 
rriendo a partir de dicha fecha en 
los recargos reglamentarios. 

San Justo, a 22 de Noviembre 
de 1955 —El Alcalde, R. Fuertes; 

4920 

Villaselán 
Turcia 
Vallecillo 
Vegamián 
Fabero 
Fresnedo 
Villabraz 
Burón 
Villaobispo de Otero 
Pediosa del Rey 
Vilacé 
Salamón 
Barlanga del Bierzo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Cistierna 

4885 
4892 
4915 
4919 
4929 
4936 
4937 
4939 
4941 
4944 
9496 
4957 
4987 
5005 
5006 
5007 

Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1956, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

Santa María del Páramo 4870 
Villamegil 4871 
Riaño 4874 
Pobiadura de Pelayo García 4881 
Sta. María del Monte de Cea 4884 
Turcia 
San Justo de la Vega 
Villaobispo de Otero 
Bercianos del Páramo 
Berlanga del Bierzo 
Valle de Finolledo 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamieptos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince 
para oir reclamaciones. 

Vallecillo 
Riego de la Vega 
Torre del Bierzo 
Noceda 
Turcia 
Carracedelo 
Benavidés de Orbigo 
San Justo de la Vega 
Cabrillanes 
Burón 
Villadecanes 

, Matadeón de los Ote os 
I Quintana} Congosto 

Villazala 
La Antigua 
Santa María del Páramo 
Trabadelo 
Alija de los Melones 

4867 
4872 
4879 
4880 
4892 
4908 
4917 
4920 
4933 
4939 
4965 
4969 
4974 
4982 
4986 
4992 
5005 
5021 

Aprobado el Proyecto de Presü-
auesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1956, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
al público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
Jurante los cua'és y en los ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones, 

Turcia 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva (4e los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los pjerci 
cios que se expresan. . 

Durante dicho plazo, y en los 
^ ocho días siguientes, podran formu 
f™l larse contra las mismas, por los mte-

J resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1954: 

Riego de la Vega 

4892 

4987 
5006 

4872 

Villaverde de Arcayos 
Villamanín 

4892 
4914 
4948 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

En el domicilio del R caudador 
municipal de arbitrios de este Ayun
tamiento, se llevará a cabo la co 
branza del 4." trimestre de los arbi 
trios sobre rústica y urbana, asi 

Ayuntamiento de 
Castropodame _ 

Formados por este Ayuntamiento, 
y para oir reclamaciones se üa'i 
expuestos al público en a n 
del mismo, durante el P^20.^?" 
ce días, los documentos sigoiemes 

1. Padrón de contribuyentes p^. 
hacer efectivos los arbitrios ^mu y 
pales sobre el consumo de ^ t0( 
bebidas, por el sistema de concie 
durante el actual ejerel910- nic¡pal 

2. Padrón del arbitrio munit K 
sobre los perros. as por 3. Id. de derechos y " - ^ 
ocupación de la vía publica 
ñas, escombros, etc. 

Castro poda me, 18 uo ^angi|ia. 
de 1955. 

de 
- E l Alcalde, A. 

Noviembre 

48*7 



í 
Ayunto miento de 

Urdióles del Pár xmo 
Fof ma^0 Por * ste Ayuntamiento 

el padrón general de vecinos sujetos 
tributar por los distintos concep 

tos que integran la imposición mu 
jjjcipal en régimen de concierto in 
dividual, correspondiente al ejerci 
cio de 1955, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de ocho días, al objeto de 
0¡r reclamaciones, entendiéndose fir
mes las cuotas contra las que, trans
currido dicho plazo, no se hubiese 
hecho reclamación alguna. 

Urdíales del Páramo, 16 de No 
vierabre de 1955. —El Alcalde, Val 
¿uvino Francisco. 4789 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Gordoncillo 4865 
Cebrones del Río 4873 
Ríaño 4874 
Garrafe de Torio 4883 
Villaselán ' 4885 
Vegamián 4919 
Cabrillanes 4933 
Fresnedo 4936 
Castiifalé 4942 
Salamón 4957 
Bercianos del Páramo 4963 
Posada de Valdeón 5004 
Valle de Finolledo 5006 
Gistierna 5007 

Entidades menores 

A los efectos de oir reclamaciones! 
se hallan expuestos al público en e, 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

Quintana de Rueda v 4932 
Villanueva de Pontedo 496á 
Santas Martas 4988 
Cabornera 5017 
Llamas de la Ribera 5025 

Presupuesto para 1955: 
Llamas de la Ribera 5027 

Junta Vecinal de Santa Lucía 
. La Junta Administrativa de Santa 
^Ucía (León), en sesión celebrada 
J0n fecha 18 de Noviembre de 1955. 
cordó, por unanimidad, nombrar 
.gente Ejecutivo de la misma, a don 
^tonio Santiago Llamas Rodríguez. 

M> que se publica en cumplimien

to de las disposiciones vigentes, y 
para general conocimiento. 

S»nta Lurja. a 18 de Noviembre 
de 1955 - E Presidente, (ilegib'e). 

4808 

AdminístratlOn ile inslitla 
Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de León 
Don Emilio Villa Pastur, Magistrado 

Juez de 1.a Instancia núm. dos de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

pr» paratorias de ejecución, con em
bargo preventivo, hoy en ejecución 
de sentencia, seguidos en este Juzga
do a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, contra 
E. Diégo Pinto Feneros, D,a Humil
de Fernández González y D. Melanio 
Fernández González, vecinos los dos 
primeros de Crémenes y de Villa-
yandre el último por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pú 
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de su 
tasación, ios siguientes bienes em
bargados a dichos ejecutados. 

Como de la propiedad de los dos 
primeros: 

1. ° Una tierra en término de Vi-
Ilayandre, al sitio del «Espino», de 
unas 14 áreas, linda; Norte, Agripina 
Fernández; Sur, terreno común; Este, 
Herederos de Julia Valbuena, y Oes
te, camino. Valorada en mil pesetas. 

2. ° Otra tierra al término ante
rior, sito «Llagüero», de tres áreas, 
linda: Norte, camino público; Sur, 
Florentino Fernández Turienzo; Es 
te, Julián Bonga, y Oeste con Tr in i 
dad. Valorada en doscientas pesetas. 

Como de la propiedad de D. Me 
lanío Fernández. 

3. * Un prado al término anterior 
y sitio de «Redicode», de doce áreas, 
rodeado de chopos, linda: Norte, te
rreno común, Sur, terreno, común y 
camino servidero; Este, terreno co
mún, y Oeste, Julián Rodríguez. Va
lorado en cinco mil pesetas. 

Para la celebración de dicha su 
basta que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, se ha se 
ñalado el día veinte de Enero próxi 
mo a las once horas de su mañana, 
previniéndose a los licitadores que 
referidos bienes salen a subusta por 
el precio de su tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho avalúo 
y que para tomar parte en la misma 
habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 100 
de referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las cargas c 
gravámenes anteriores o preferente.̂  
al crédito del actor si las hubien 
quedan subsistentes, entendiéndosf 
que el rematante las acepta y quedt 
subrogado en la responsabilidad dt 
las mismas, que los títulos de pro

piedad han sido soplidos por la cer
tificación de cargas y que podrá ha
cerse la subasta a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León, a dieciocho de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco. —Emilio Villa.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
4978 Núm. 1350—200,75 ptas. 

! Juzgado de instrucción de Villafranca 
I del Bierzo 
Don Gumersindo Carracedo Fuente, 

Juez de instrucción de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que como conse

cuencia del sumario que se instruye 
en este Juzgado con el número 82 de 
1955, sobre daños causados al ca
mión de la matrícula M. 71.063 de la 
pertenencia de José Vega Fernández 
vecino de La Coruña y al turismo 
matrícula extranjera G. E 58.524, 
propiedad de Gerard Pittet León, 
avecindado acciderttalaiente en Bar
celona, y cuyo actual paradero se 
desconoce, se acordó citar al expre
sado Gerard Pitet, a medio del pre
sente edicto a fin de que en el tér
mino de quinto día, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de pres
tar declaración en dicha causa y 
ofrecerle el procedimiento a los efec
tos del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal, apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hoya lugar.. 
- Y para que sirva de citación en 

forma al interesado, se expide el 
presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
17 dé Noviembre de 19ó5 —Gumer
sindo Carracedo. —El Secretario, 
Pedro Fernández. 4750 

Juzgado de instrucción de Pon ferrada 
Don Bernardo Francistro Castro Pé • 

rez. Juez de Instrucción de Ponfe 
rrada y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue suma
rio con el número 203 de 1955, por 
el delito de daños, ocasionadlos por 
un incendio en el monte «Pico del 
Soto» y «Aselaguía» de lo términos 
de los pueblos de Villanueva y Val 
defrancos, ambos del Municipio de 
San Esteban de Valdueza; habién
dose quemado varias parcelas pro
piedad de Secundino Estébanez y 
otros vecinos de dichos Villanueva, 
Valdefrancos y San Lorenzo, sufrie
ron daños, además de las referidas, 
otras varias parcelas, emplazadas 
en dichos monte, cuyos propietarios 
se desconocen y que sufrieron daños 
por importe de diez mil pesetas. Por 
providencia de hoy acordé llamar 
por el presente edicto a los propie
tarios de las referidas parcelas si
niestradas cuyos nombres se desco
nocen, para que en término de diez 
días comparezcan ante el Juzgado 



8 

de Instrucción de Ponferrada al ob 
jeto de ofrecerles las acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento criminal; apercibiéndoles 
que no compareciendo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar fp de
recho. 

Ponferrada, 27 de Octubre de 1955. 
— Bernardo Francisco-Castro Pérez. 
- E l Secretario, (ilegible) 4778 

Cédulas de citación 
El Sr Juez Municipal del número 

dos dé los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en juicio de faltas núm. 182 de 
1955. por eí hecho de lesiones, acordó 
señalar para la celebración del co 
rrespondíente juicio de faltas el pró
ximo día dieciséis del mes de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, a las doce quince horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal, sita en Fernando de Cas 
tro, 16, entresuelo, mandando citar al 
Sr. Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas dé 
que intenten valerse, y con el aperci 
bimientb a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el arlícu 
lo 966 de la Ley de Eojuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este munici
pio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a la 
denunciante, Olvido Valdeón Conde, 
cuyas demás circunstancias persona
les se desconocen, hija de Manuel y 
de Alejandra, y vecina de Trobajo 
del Camino, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello la 
présenle en León, a veintiséis de Di 
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.-El Secretario, A. Chi 
cote. 5011 

Por medio de la presente y cum
pliendo lo dispuesto por el Sr. Ma
gistrado-Juez de Instrucción núm. 2 
de esta capital y su partido, en pro
videncia del día de hoy, se cita al 
penado Vicente González Fernández, 
de 40 años de edad, casado, obrero, 
hijo de Primitiva, natural de Santia-
ge de Teverga y vecino de Llanos de 
Alba, para que dentro de los cu co 
días hábiles siguientes a la inserción 
de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca ante la Audiencia Pro 
vincial de León, al objeto de notifl 
carie la suspensión de condena apli
cada en la causa núm. 145 de 1954, 

sobre robo, apercibido de que si no 
lo verifica se dejarán sin electo estos 
beneficios y se dispondrá la ejecu
ción d i la sentencia. 

León, ocho de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 

4585 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de este partí-
do, por providencia de hoy dictada 
en sumario número 21 de 1966,so
bre muerte de Manuel Torres Olí 
veira, de 19 años, soltero, sin espe
cial profesión, hijo de Cipriano y de 
Pilar, natural de Escarabofe Boíro 
(La Coruña) y vecino que fué de esta 
ciuaad, donde ocurrió su falleci
miento el día 6 de Febrero del co
mente año, ha acordado citar por 
medio de la presente a cuantas per
sonas se consideren herederos del 
finado para que en término de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de ofrecerles las acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, haciéndole sa 
ber que de no comparecer se consi 
deraran ofrecidas esas acciones a 
medio de la presente. 

Ponferrada, 16" de Noviembre de 
1955.-EI Secretario, (ilegible). 4779 

Anulación de requisitoria 
Por tenerlo así acordado en el su 

mario que en este Juzgado se sigue 
bajo el núm. 172 de 1955, sobre hur 
to, contra Daniel Prieto Rodríguez, 
de 25 años de edad, soltero, labra 
dor, vecino de Gestor de Lor, en la 
provincia de Lugo, y por haber sido 
habido, he acordado dejar sin efecto 
la requisitoria publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia, nú 
mero 238 de fecha veintiséis de Oc 
tubre último, llamando a dicho indi
viduo que se halla procesado en, 
referida causa. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se da 
la presente en Ponferrada, a catorce 
de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. —El Juez de Ins
trucción, Bernardo Francisco Castro 
Pérez.—El Secretario, Fidel Gómez 

t 4739 

Requisitorias 
Méndez Gayo, (José Manuel) de 35 

años de edad, hijo de Odilo y de 
Aurelia, natural de Paisas, provin 
cia de Orense, de profesión técnico 
industrial, domiciliado al parecer 
en Palacio del Sil, provincia de León 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc 
ción número 12 de los de esta capí 
tal con el fin de ingresar en prisión 
a cumplir la pena que le ha sido ím 
puesta por sentencia de la Sección 
3.a de esta Audiencia de fecha U de 
Diciembre de 1953, en el sumario 

instruido por este Juzgado con *»i 
número 14 de 1951 por delito d 
estafa, e 

Madrid, 14 de Noviembre de I955 
El Secretario, (ilegible).—V.0 B.ü-Ri 
Juez instructor, (ilegible) '¿QQ 

o •. 
o o 

Por la présente, requiero, ruego v 
encargo a todas las Autoridades v 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del 
penado Francisco Ürdás Cordero 
de 36 años, soltero, viajante, hijo de 
Antonio, ignorándose el nombre de 
la madre, natural de Los Horrios, 
Riello, (León), domiciliado última
mente en León, calle Alcázar de To
ledo núm 16, Pensión de D.a Enri
queta González; cuyo actual parade
ro se ignora, para que cumpla cua
renta días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núme
ro 38 de 1955, por estafas; poniéndo
lo, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado Comarcal de Bem-
bibre del Bierao. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en Bembibre del 
Bierzo a 17 de Noviembre de 1955 -
El Juez Comarcal (ilegible).-El Se 
cretario, Pedro Enrique. 4839 

Notaría de D. Mariano Adánez 
Romero, de Villafranca del Bierzo 

Yo, Mariano Adánez Romero, Abo
gado Notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con "residencia en Vi
llafranca del Bierzo. 

HAGO CONSTAR; 
Que en esta Notaría de mi cargo 

y a instancias de D.a Hortensia y don 
José Gómez Silva, vecinos de Tiaba-
deío, se está tramitando un acta de 
Ips prevenidas en el artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario, para acre
ditar e inscribii un aprovechamien
to de aguas públicas derivado del 
Arroyo Paradeia, cuyo punto de 
toma está situado en Tréveda, ter
mino de Trabadelo, para riego de 
una finca. . 

Y con el fin de notificar genérica
mente la pretensión de los requiren-
tes a cuantas personas puedan osten
tar algún derecho sobre el aprove
chamiento en cuestión; sé publica ei 
presente, significando que dentro ae 
los treinta días hábiles siguientes ai 
de su publicación, los que se consi
deren peijudicados podrán com.Pare" 
cer ante mí para exponer y justincai 
sus derechos, • • _ 

Dado en Villafranca del Bierzo, * 
26 de Noviembre de 1955.-EI Nota 
rio, Mariano Adánez Romero. 
4995 Núm. 1352.-90,75 ptas. 

L E O N 
Imprentado la Diputación Provinci» 

_ 1 9 5 5 -


